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DE LA PROVmCIA DE 1S0H 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los fres . Alcaldes v Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que Be flje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su ennua-
dernnción, que deberá verificarse cada año. 

SE PIHLICA LUSITOSJJIÉKCULES Y VIEKNBS 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ucbo pesetas al semestre y auince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de La capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos en las suncripcionea de trimestre, y únicamente 
por la f r a c c i ó n de p r i e t a que resulta. L a s suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que pean á instancia de parte no pobre, se insertn-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
lantudo de veinte c é n t i m o s de peseta por cada línea 
de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidenda del Consejo de Ministros 

S.M. el R E Y (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gacela del día 18 do Agosto) 

OFIUINAS ÜIS HACIENDA 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
DB LA PB0TIM3IA DB LEÓN 

I m p u e s t o s o b r e I o n i i a l | i e » 

E n la Gaceta de Madrid del día 11 
actual se publica la Real ordeu del 
Ministerio de Hurienda, fecha 10 del 
cortietite, ciingida al Sr. Duector 
general del Timbre del Estado, que 
dice así: 

«limo. S.-.: E n visto de un escrito 
del fobricí.uie de naipes de Vitoria, 
D. Heraclio Fouruier, en solicitud 
deque se le autorice para recibir de 
sus clientes la existencia que ten
gan en 31 c'el actual, de barajas sin 
timbrar, á lúa efectos de llenar esto 
requisito y devolvérselas ajustüdus 
en iin todo á las disposiciones del 
reglamento del iinpuestc;proponien
do al propio tiempo que, coito lu-
demnizeciou por los gastas de trans
porte, nuevas autoitaras y demás, 
se !e abonen oO cént imos do peseta 
porcada docena de barajas; 

S. U . el Key (Q. D. G.) se ha ser
vido acordar lo siguiente: 

Primero. Uuuneder dicha auto
rización, asi al iüdicado fabricante 
como á los demás del Reino. 

Segundo. Disponer que, á los 
efectos de la auiencr uutoiización, 
las barajas que los comerciantes ai 
por mayor y menor, casinos y de 
más tengan sin timbrar, deberán ser 
remitidas á los fubiicantes hasta '¿'. 
del mes actual. 

Tercero. Declarar que los ciinier-
ciantes al por mayor y menor, casi
nos y demás que no utilicen dicho 
medio de dejar legalizada su situa
ción para el día 1." de Septiembre 
próximo, ro tendrán derecho á re 
clamación de uiiguna clise. 

Cuarto. Declarar, asimismc, que 

los fibricautes deberso presentar eu 
la respect:va Administración espe
cial de Rentas arrendadus, deliro 
de los cuatro primeros días del mes 
de Septiembre pióximo, como plazo 
improrrogable, relación autorizada 
de las barajas que hayan recibido á 
los ffectos de la disposición primo 
ra, cuyo imprfso se ¡es fiCilitará; 
entendiéndose que no serán r.dmi'i 
das á timbrar, como de dicha proce
dencia, otras barajas que"las que se 
comprendan en las indicadas rela
ciones. 

Quinto. Conceder á los fabrican
tes, en concepto de indemnización, 
y como minoraciÓD del impuesto, 85 
cént imos de peseta por cada docena 
de barajas que reciban de sus cliea- -
tes residentes.en su respectiva loca
lidad, y 50 céntimos por cada doce
na de las que reciban de los demás 
puntos, á los repetidos efectos, que • 
dando do su exclusivi cuenta los 
gastos de la nueva envoltura de ¡as 
barajas, que habrá de ajustarse ú las 
disposiciones riel art. 4.° del regla
mento ael impuesto, y los do truos-
porte de las mismas, en su cuso, por 
envío y retorno; y 

Sexto. Declaror qoo los comer
ciantes y demás personas y entida
des en cayo poder .-e hallen barajas 
del extranjero sin timbrar, deberán 
presentarlas compietas y con fus 
envoliurss hnstn 31 del mes actual, 
contra recibo, en Ja respectiva Ad-
iniinstracióo e s p e c i a l de Rentas 
arrendadas, por la que, previo pago 
del impuesto, les serán devuelta? en 
condiciones itpropiadMs y con los re
quisitos que detormini el srt. 4 " 
del repetido reglamento. 

Lo quo de Real otilen comuni 
co a V. I . para su couocimiauto y 
efectos consiguientes.» 

Lo que se hace público por medio 
do este BOLKTIN OFICIAL para que 
llegue á conoeimieulo de los comer 
mantés, casinos y demás personas 
que se dediquen á la venta de n d -
pes; advutiéndoles que de no cuui • 
pite con las disposiciones que se se
ñalan para llevar á efecto el nuevo 
impuesto, que empezará á regir eo 
I . " de Septiembre próximo, incu
rrirán en las responsabilidades que 
marcan los articules Ib y s;gi¡ientes 
del reglamento de 2 de Mayo último. 

León 15 de Agí sto <ie ¡ 9 0 4 — E l 
Delegado, Juan Ignacio Morales. 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A 
DE LA PROVECIA DB IBÓN 

1 p o r I O O s o b r e p n g o s 

CMula de notificación 

No habiendo cumplimentado el 
Ayuntamiento de Crémenes con lo 
dispuesto en ol art. 19del Reglamen
to de 10 de Agosto de 1903, se notn -
bró por el Sr. Delegado de Hacien
da Comisionado plantón á D. Pedro 
Alvarez Alonso, con las dietas dia
rias de 7 pesetas y 50 céntimos, in
cluso los días de ida y vuelta, para 
que pasase á recoger la certificación 
de los pages verificados en el primer 
trimestre del corriente año. E l cita
do Ayuntamiento no le quiso satis-
fncer sus dietas, importantes 3/ pe
setas y 50 céntimos so pretexto de 
que yn ¡as había remitido á esta Ofi
cina. E a su vista esta Administra
ción le paso comunicación al Alcal 
de del citado Ayuntamiento para el 
abono de ¡as n feriiks dietas, con fe
cha 19 de Julio último, y no habien
do coi,testado á ella sa le reprodujo 
con fecha 2 ael actual, á la que tatn-
peco h i contestado. 

En su vista, enn esta fecha se le 
comunica nuevamente, dándole un 
pl»zo de ocho diss para verificarlo. 
Y con el fio de que el repetido Ayun
tamiento no pueda alegar en su din 
no hober recibido dichas comunica 
clones, se le notifica pm' medio del 
BOLETÍN OFICIAL para su conoci
miento. 

León 17 de Agosto de 1904.—El 
Admitiistrarlor de Hacienda, Juan 
Montero y Data. 

A Y U N T A M I E N T O S 

KOIOTOS 
Ocupándose para ¡a construcción 

de ¡«carretera de tercerordendeesta 
villa á Puebla de Sanubria uua cua
dra que perteoece a vanos propieta
rios, y entre ellos á D. Emilio Alva
rez y l>. José Mor.éndcz, y no h a 
biendo comparecido nichos señores 
para conocer la hoja de aprecio que 
figura á nombre de D. Leoncio L->-
redo y otros, y obra en poder del 
D. Leoncio, eu conformidad á loque 
preceptúa el art. 4 Í del reglamento 
para la fcpiicueión de la ley do E x 
propiación fjrzosa, se inserta á con-

tinuuc'.óu dicha hoja, concediendo 
al interesado el plazo de veinte dias 
para que por si ó por medio de re
presentante debidamente autoriza-
ao comparezca en esta Aloaluia á 
fin do notilicarie la tasncióu dada á 
la finca por el peiitu de la Adminis
tración-

Pocferradu ¡3 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, E - Mntiuot. 

OBRAS PÚBLICAS 

PROVINCIA DE LEON 

Expropiación fuMosa por causa 
de utilidad pública para la construc
ción de la carretera de torcer orden 
de Ponferrada á Puebla de Sauabria. 
—Hoja de aprecio do la flaca señala
da en la relación co-i el núm. -t.— 
Distrito municipal de Ponferrada. 
Don Juan Gonz-'ilez Ubietn, perito 

t ombrado en representación de la 
Administración del Estado. 
Cfruticc: Que á D. Leoncio Lare-

do y otros, vecinus do l'o: feriada, 
con motivo do la ejecución de la obra 
de utilidad público arriba expresada , 
se le icupa eu !u finca cuadra, tér
mico municipal de Ponferrada, lo 
extensión superficial de 5?,59 me- ' 
tros cuadrados de so'ar y cuadra, 
c u j a finca figuro en la reíiición de
tallada y correlativa de todas las que 
se expropian, y en el plano con el 
númerot ie orden 4. Ln cabida total 
de la linca es de 58,59 metros cua
drados, y sus iinderce sor.: Norte, 
los mismos propietarios; Sur, calle 
Jardices; Este, D. José Méndez; 
Oste, los mismos propietarios. La 
expropiación interesa á la finca ou 
su totalidad. 

Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta do la superficie quo 
ha de expropiarse, así como todo 
cuanto la ley y reglamento previe
nen debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluso ol 3 por' 100 co
mo precio de afecnión, conceptúa ul 
perito quo suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición de) 
inmueble y demás que va expresa 
do, la cantidad de 1.121 pesetas cuu 
54 cént imos. 

León 12 de Julio de 1904.—tos 
Q. [/Meta. 

Ocupándose para ia con^íruíción 
de la carretera de tercer orden de 

¡ esla villa á Puebla de SonHbna uuu 

Vi 
11 



huerta solar qua pertenece A varios 
prunieturioe, y entre ellos A D. Erai 
lio Alvarez v D. JOFÓ MeoéaÜPZ. no 
habieudu ci/mparncMo diobos peño-
rea puro ooi ocer l i hoj» d» Bpreoio 
que figura á aombre de O. Leoncio 
Laredu y otros, y obra en poder del 
D. Leoocio, es coijfortnidtid A \o que 
preceptúa ei art. 42 del reglamento 
para la aplicacióu de la ley ue E x 
propiación forzoen, ee ioeerts A coa-
tinuf.cióo dichu hoja, concedibudo 
A ios interesadcs veinte dins para 
quo por «i ó por medio rt« represen
taste debidameote autonzudu, com 
parezcan en eeta Alcaldía A fin da no 
tiíichrles la tasación dadn A la tinca 
por el perito de la Administración. 

Poofermla 13de Agosto do 1904. 
— E l Alcalde, E . Matioot. 

Exf iopiac ión forzosa por causa do 
utilidad pública para la üootstruccióu 
de la carretera dd tercer orden de 
Ponferrada á Puebla de Sanobrin.— 
Hoja de aprecio de la finca señalada 
en la relación con el núm. 5.—Dis 
ttir.tj municipal de Pouf^rMdu. 

Don Juan González Ubieta, perito 
nocsbraoo en representación de la 
Admiriistración del Estado. 
Certifico: Que A D. Leoncio Lsre-

do y otips, vecino de Ponfsrrad», 
con motivo do la ejecución de la 
obra de utilidad pública arriba ex 
presada, se le ocupa on la tinca 
huerta solar término municipal de 
Poi ferrada, la extensión supeificial 
do íi32 metros cuadrados, cuya tio 
ca figura en la relación detallada 
y correlativa de todas las qiie so ex
propian y en el plano coa el núme 
ro de orden 5. La cabida total de la 
finca es de y sus linderos son: 
Norte, los mismos propietarios; Sur, 
D. Adelino Pérez Nieto; Este, don 
Daniel Valdés; Oeate, calle Jardines. 
La expropiación interesa á la finca 
por un extremo. 

Y bebiendo culcnlcdo el valor en 
renta y venta de la superficie que 
ha de expropiarse, así como todo 
cuanto lo ley y reglamento previe
nen debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluso el 3 por 100 co
mo precio de afección, conceptúa el 
perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición del 
inmueblo y demás que va eir.pre?a 
do, la cantidad do 1.361 pesetas 66 
céntitnos. 

León 12 de Julio de 1904 — Juan 
G. Ubieta. 

* * 
Ocupándose para la construccióa 

de la carretera de tercer orden de 
esta villa A Puebla de Sanabria una 
casa y solar quo pertenece proindi-

. viso á varios propietarios, y entra 
ellos á D. Emilio Alrarez, no ha
biendo comparecido dicho señor pa • 
racooccer la hoja de aprecio que 
figura ú nombre de D. Leoncio L i 
redo y otros,y obra en poder del don 
Leoncio, eu conformidad á lo que 
preceptúa el art. 42 del reglamento 
para la aplicación de la ley de E x 
propiación forzosa, se inserta á con 
tinnación dicha hoja,concediendo ul 
interesado veinte üias para que por 
sí ó por medio de representante de
bidamente autorizado comparezca 
eu esta Alcaldía á fin de notificarle 
la tasación dada A la finca por el pe
rito de la Administración. 

Ponferrsda 13 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, E . Matioot. 

Elpropiación forzosa por causa de 
utilidad pública para la cODstrucción 
do la carretera de tercer orden de 

Ponferrada A Puebla dfl Saimbria.— 
Hoja <1fl aprecio de la finca seüal.-iila 
en la relación en-, el núm. 3.—Dis
trito municipal de Ponferrada. 
Don Juan González Ubieta, perito 

nombrado on represenuc ó a ue la 
Adinmistracióa del Estado. 
Certifico: Que A D. Leoncio Lare 

do y otros, vecicos de Potfírrada, 
con motivo de la ejecución de la 
obra de utilidad pública arriba ex
presad» se lo ocupa m la tinca ca
sa, término municipal de Poi fern 
da, la c-xtens>óu superficial de 118,07 
metroft cuadrados do oam y solar, 
cuya tinca figura eu la relacióti de 
tallada y correlativa de todas las 
que se expropian, y en el plano con 
el número de orden 3. La cabida to 
tal de la fi'.ca es de 134,12 metros 
cuadrados, y sus linderos «on: Ñor 
te, los misinos 'pfopietanus; Sur, 
calle do Jard'iie?; Eíts , ü . Jo?6 Móo-
dez y otros; Oeste, los rntívaa* pro
pietarios.La expropiación interesa á 
¡a finca por uno de sus extremos. 

Y habiendo calculado el valoren 
renta y venta de la superficie quo 
ha de expropiarse, *HI como todo 
cuanto'ia ley y reglamento previe
nen debe tenerse eu cuenta para su 
justiprecio, incluso el 3 por 100 co 
mo precio do ofícción, conoeptú ¡ o) 
perito que suscribo puede ofrecerse 
ul propietario por la ndquisioóu del 
inmueble y demás que va expresa
do, In cantidad de 5.655 pesetas. 

León 12 de Julio de 1904.—Juan 
O. UHeti. 

* 
* .# 

Ocupándose para la construcción 
de la carretera de tercer orden de 
esta villa á Puebla de Sanabria una 
casa y solar que pertenece promdi-
viso a varios propietarios, y entre 
ellos á D. José Meaéndez, oo hablen • 
do comparecido dicho señor para 
conocer la hoja de aprecio que figu
ra A nombre de D. Leoncio Laroüoy 
otros,yobra en poder del ü. Leoocio, 
eu conformidad i lo quo preceptúa 
el art. 42 del reglamento para la 
aplicación de la ley de Expropiación 
forzosa, se inserta á continuación 
dicha hoja, coocedieado al interesa' 
do veinte dias para que por si ó por 
medio de representante debidamen
te autorizado, comparezca eu esta 
Alcaldía a fin do notificarle la tasa
ción dada á la finca por el perito de 
la Adminiütración. 

Ponferrada 13 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, E . Uatmot. 

Expropiación forzosi por causa de 
utilidad pública para la construcción 
de la carretora de tercer onieu de 
Ponferrada A Puebla de Sanabria.— 
Hoja de aprecio de la tinca sefiaMa 
en la relación con el núm. 3.—Dis
trito muoiuipalde Ponferrada. 
Don Juan González Ubieta, perito 

nombrado en representación de la 
Administración del Estado. 
Certifico: Q u e á D. Leoncio La re 

do y otros, vecino de Ponforrada, 
con motivo de la ejecución de la 
obra de utilidad pública arriba ex 
presada so le ocupa en la tioca «asa 
término municipal de Ponferrada, 
la extensión superficial de 118,07 
metros cuadrados de casa y solar, 
cuya finca figura en la relación de
tallada y correlativa de todas las 
que se expropian, y eu el plano con 
el número de orden 3. La cabida to
tal de la finca es de 134,12 metros 
cuadrados y sus linderos son: Ñor 
te, los mismos propietarios; Sur, ca
lle de Jardines; Este, D. José Mén
dez y otros; Oeste, los mismos pro

pietarios. La expropiación interesa 
¡i I» finca por uno do BUS extromos. 

Y h ibiendo calculado el valor eu 
rent» y vento de ta superficie que 
ha de expropiarse, I.HÍ como todo 
cuanto ta ley y reglamento provie
nen debe touers*; eu cuenta para su 
justiprecio, incluso el 3 por 100 co
mo precio do afección, conceptúa el 
perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición 
del inmueble y demás que va expre < 
sado, la cantidad do ó.K6ü pesetas. 

León 12 de Julio de 1901.—Juan 
O. [/Meto. 

* 
# * 

No habiendo comparecido D. Jopé 
Méndez para hacerse cargo do la 
hoja de aprecio de una tinca de 
su propiedad que se le ocupa, en 
parte, con la construcción de ta ca
rretera Je esta villa A Puebla de S a 
nabria, eu conformidad A lo que 
preceptúa el art. 42 del reglamento 
pira la aplicación de ta loy de E x 
propiación forzosa, se insoria á con
tinuación dicha'hoja, concediendo 
«1 interesado el plazo de veinte 
días para presentarse ú recogerla por 
i-í ó por med o de representante d«-
bidam«nte autorizado. 

Poi fjrrada 13 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, Ei lat iuot . 

Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública para la construc
ción do la carretera de tercer orden 
de Poi.fjrradaá Puebla de Sanabria. 
—Hoja de aprecio de la finca seña
lada eu la relució:) con el i-úm. 4' 
—Distrito municipul de Ponferrada, 

Don Juan González Ubieta, perito 
nombrado on representación dé la 
Administración del Estado. 
Certifico: Que A I). José Méndez, 

vecino de con. motivo 
de la ejecución do la obra 'le utili
dad pública arrib» exprésa la se le 
ocupa en la finca lagar, término 
municipal de I'ocferraua,pai tido ju 
dicial de id., ia extensión superfi
cial de 141,17 metros cuadrados de 
solar y lagar, cuya tinca figura en 
la i elución detallada y correlativa 
de todns las que se expropian, y en 
el plano co» el número do orden 4' 
La cabida total de la finca es de 
141,17 metros cuadrados, y su? liu-
doros son: Norto, D. Leoncio Lare 
do y otros; Sur, calle do Jaroines; 
Esto, D. Leoncio Laredo y otros, y 
Ueste, D. Leoncio Laredu y otros. 
La expropiación mieresu A la finca 
tiú xa tota;jdad. 

Y habiendo calculado el valor en 
reota y venta cíe la superficie que 
ha de expropiarse, asi como todo 
cuanto la ley y reglamento previe
nen debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluso el 3 por 10U co 
mo precio de afección, conceptúa el 
perito que suscribe puede ofrecerse 
ul propietario por la adquisición del 
inmueble y demás que va expresa
do, la cantidad de 2.591 pesetas 61 
cént imos . 

León 12 do Julio do 1904.—Juan 
0. [nieta. 

Alcaldía constitucional de 
Riostco de Tapia 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días tus cuentas municipales co
rrespondientes al mismo, y año de 
1903, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas por los inte
resados y formular contra ellas las 
reclamaciones que consideren j u s 

tas; pues pasado que sea no se ad-
mitiriln. 

Rioseco de Tapia 14 de Agosto de 
1901.—El Alcaloe, Itímóu Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Geianico 

Se hallan confeccionadas las cuen
tas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes al ejerci
cio de 1903, y de manifiesto al p ú 
blico en la Secretaria, á fin de que 
por los vecinos dol mismo puedan 
hacerse las roclamacio.ies que con
sideren conducentes uontro del t ér 
mino de quince diap; transcurridos 
no serán atendidas 

Cebanico 13 de Agosto de 1904.— 
E l Alcalde, Floreocio Fernandez. 

' Alcaldía constitucional de 
Roiieuho 

Por término oe quitce días se ha
llan do maoif i í s lo ou esta Secreta
ria muuictp:.! los presupuestos: ordi
nario para 190o, el adicional refun
dido con el ordinario corriente y las 
cuentas municipales correspondien
tes á k s años de 1901 y 1903.Du
rante cuyo plazo pueden onos y 
otras ser exarainodos por los veci
nos y formular las reclamaciones 
que coosideren oportunas. 

Kodiezmo 13 de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, Manuel R. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Ortigo 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuutamieoto, corres
pondientes á los años de 19U2 y 
1903, quedan expuestas al público 
en la Secretaria del mismo por tér
mino de quince días, para que pue
dan examinarUs los vecinos y .for
mular las reclamaciones que crean 
justas; pasado d'cho término no se
rán atendidas. 

Villares 14 de Agosto de 1904.— 
E i Alcalde, Francisco Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Aanías Atarlas 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de está 
Municipio, por término de quince 
días, las cuentas municipales co
rrespondientes al año do 1903. D u 
rante dicho plazo pueden ser exa 
minadas poi los contribuyentes y 
vecinos de esto Ayuntnmionto, y 
hacer lab roclamseioúes que crean 
oportunas; pues tra>..s"urrido el cual 
no serán atendidas. 

Santas Martas 14 da Agosto de 
1904. — E l Alctide, Manuel Bermejo. 

Alcaldía constilticional de 
Pobludu. í de Pelayo García 

Formudas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al presupuesto municipal 
ordinario del año de 1903, quedan 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo por término de quince días, 
A contar desde el día que esta anun
cio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL. Durante dicho plazo pue
den ser examinadas y hacer las re
clamaciones que creyeren justas; 
pasado que sea no serán atendidas 
las que se presenten. 

Pobladora de Pelayo Garda 8 de 
Agosto de 1904 E l Alcalde, Ale
jandro Verdejo. 

Alcaldía constitucional de 
Arganta 

Presentadas en sesión de 3 de J u 
lio último las cuentas municipales 



v de sdmioistración de este Aynn 
tomieoto. correppoQdiertes al s ü o de 
1903 y periodo do nmpliuoión pora 
que ol Sindico los fijarn defioitiva-
mente, y ultimada doy esCa'diligen 
CIB, quedan expuestas al público 
por térmiuo iie quince días, para 
que todo interesado pueda exami
narlas y producir las reclaaiaciuoes 
que eslime oportuuas. 

Argraszs ! I de Agosto de 1904.— 
E l Alcalde, Gerardo González. 

DooPedro Pérez de la Redonda, Juez 
municipal de Llamas de 1» Ribera. 
Higo saber: Que no hibieoao te

nido efecto por falto de postores la 
venta de nva finca embargada i don 
Froilán Pérez Aries, de esta vecin
dad, des'gnada paro el dia treinta de 
Junio último, cuya finca radico en 
téririnu de oal!i villa, al sitio de Us 
Bimealee, cabida de cinco celemi
nes, trigal, regadía, equivalente á 
siete áreas y ochenta y unacenti-
áreas: lindante al O., otra de la Ca 
psl]»uio de Mis» de Alva; Sur, otra 
de Manuel Alvarez; Norte, (iabriel 
Román, y l'onienta, ^Lgel Gueo 
Has; tasado en seiscieotas veinticin
co pesetas,se anuncia una segunda, 
que tendrá lugar el dia veintiséis 
del corriente, n las dus de la tarde, 
en la sala del Juzgado, con un vein
ticinco por ciento do la l.asHCión de 
rebaja, á tenor de lo dispuesto en el 
articulo rail quioientos cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento civil , cuya 
finca se vende para hacer p a g o á 
D. Agustín Ganseen, de esto vecia 
dad, de cantidad que le adeuda; pre -
viniendo á los qué quieran tomar 
parte en la subasto, que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras-partes después de rebajado 
el veinticinco por ciento de la tasa 
ción; debiendo consignar los l icita-
dores en lo mesa del Juzgado al diez 
por ciento, y coeformarse con testi
monio del acto de remate, por care
cer el deudor d^l titulo correspon
diente. 

Dado en Llamas de la Ribera á 
primero de Agosto de mil o o v e c i é o -
tos cuatro.—Pedro P é r e z — A n t e 
mi: José D Suárez, Secretario. 

A N U N C I O S O F I O I A L K S 

E l Comisario de Guerra de León, 
Hice saber: Que no habiendo dado 

resultado la primera subasta cele
brada OD este dia, según lo dispues
to por el Excroo. Sr. Intendente mi
litar de esta Región en 7 de Julio 
últ imo, y con arreglo al r.rt. 9." del 
vigente reglamento de Contrata
ción, se procede á una segunda para 
asegurar i piecios tijos el servicio 
de subsistencias,elsuministrode pan 
y pienso á los tropos y gauodo del 
Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes eu esta plaza, desde el 
dio que se le designe al adjudicata
rio al notificarle la aprobación del 
remate hasta el 31 de Octubre de 
190&, y un mes más, si conviniese á 
la Administracióu n.ilitar, se con
voca por ol presente anuncio A una 
segunda pública y formal licitación, 
que.tendrá lugar el dia 23 de Sep
tiembre próximo, á los once, eu el 
local que ocupa la Oficina de esta 
Comisaria, sita en el cuartel de la 
Fábrica Vieja, mediante proposicio
nes en pliegos cerrados y arreglados 
al modelo que ¿ continuación se ex
presa, y con sujeción al pliego de 
condiciones que rigió pora la prime

ra, que se hallará de manifiesto en 
la referida Oficina, todos los días no 
festivos, desde las mieve á las ca
torce. 

LAS proposiciones que se presen
ten k m de extenderse en papel del 
sello once (inciso 2.° del frt. 31 de 
la ley del Timbre de 28 de Marzo de 
1900), sin rospadures ni enmiendas, 
uniéndose á ellas el talón que acre
dite haberse hecho el depósito de la 
cantidad que se manifestará eu el 
pliego rte precios limites, M que po • 
drá verso en la repetida Oficina, á 
las horas designadas para el pliego 
de coodicii>nes, y con ocho días de 
anticipación A acto do la subasta. 

León 17 de Agosto de 1904.— 
Wenceslao Alvarez. 

Modelo deproposicimts 

D N. N. , vecino de ente
rado del pliego de cóudiciooes y 
anuncio inserto eu el BOLETÍN Orí 
CIAL de la provincia de , nú 
mero , para contratar el su 
ministro de raciones de pan y pieu 
so á precios fijos que necesitan las 
tropas y ganado del Ejército y Guar
dia civil estantes y transeúntes en 
esta plaza, desde el dia que se le 
desigoe al adjudicatirio al notifi 
carie la aprobacióo del remate has
ta él 31 de Octubre de 1905, y uu 
mes más, si coaviuiese á la Admi
nistración militar, me comprometo 
á verificarlo bajo las bases estable
cidas eu el pliega de candicioaes, y 
á los precios que se detallan á con
tinuación: 

Pesetas 

Roción de pan de 630gramos, 
dividido en dos piezas de 
31fi gramos, á tontas pese -

' tas (en letra y guarismo).. > > 
Ración de cebada de cuatro 

kilogramos, á tantas pase 
tas (en letra.y guarismo). • » 

Quintol métrico de poja, á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) 

(itacha y firma del propooente.) 

Don Francisco Robles García, Re
caudador ejecutivo á favor de la 
Hacienda eu ol partido de Valen
cia ue Doo Juan. 
Hago saber: Que eu el expediente 

que instruyo en el Ayuntamiento 
de Matadeón por débitos de la con
tribución territorial y trimestres del 
primero s i cuarto del aBo de U)03, 
se ha dictado con fecha 15 la provi
dencia siguiente: 

tProvidtncia.—No habiendo satis
fecho los deudores que á contiuua-
cióu se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizar 
los mismos por el embargo y venta 
de ios bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifi-
caráu bajo mi presidencia el día 4 de 
Septiembre, á las diez de la maBana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción de las tierras que á cootianua-
ción se expresan: 

D. Francisco Redondo, vecino de 
Matadeóo.—Uu barcillar, eu térmi
no de San ta María, hace 6 celemines 

D. Lázaro Prieto, vecino de Ma-
tadeón.—Un roto, en Matadeón, ba 
jo la vega, hace 2 heminas. 

D. Manuel Casado Robles, vecino 

de Matadeóo.—Un barcillar, en Ma
tadeón, á Pozuecos, hace 4 hemiuas 

D. Francisco Revilla, vecino de 
Castrovega.—Una tierra, en Cas 
trovega, al camino real do Vega, 
hace '¿ heminas. 

H. Francisco Revilla, vecino de 
Castrovega.—Una casa, en Castro-
vega, d la calle del Cristo. 

Ú. Isidoro Garcio, vecino de Cas
trovega.—Una tierra, on Castrove
ga, al camino del Vailevista, hace 
una fiuega. 

D. Isidoro García, vecino de Cas
trovega.—Una casa.eu Castrovega, 
á la calle de la Cantera. 

O. Manuel Rodríguez Revilla, ve
cino de Costrovego.—Una casa, en 
Castrovegj, á la calle de Irs Palo
mares. 

D. Raimundo Rodríguez, vecino 
de Castrovega.—Una casa, en Cas
trovega, á la calle Real. 

D. Domingo del Pozo, vecino de 
Alvires —Uüa viña, eu Castrovega, 
á Carrebarga, hace 4 heminas. 

D.' Juana Cascallaua, vecina de 
Castrotierra.—U.ia viña, en Castro-
vega, á Valdemcñio, hace una fa
nega. 

D. José Melón, vecino de Castro-
tierra.—Una viña, en Castrovega, 
á Corrales, hace una hemina. 

D. Manuel Pérez, vecino de Cas
trotierra.—Una v iña , en Castrove
ga, á Carrevillezo, hace 6 celemines 

D. Pedro Lozano, vecino de Cas
trotierra.—Un arnal, en Castrove
ga, hace 2 celemines. 

D. Salvador Rodríguez, vecino de 
Castrotierra.—Una tierra, en Cas 
trovega, al camino de Vatdemufiio, 
hace 4 heminas. 

D. Esteban Gallego, vecino de 
Fuentes.—Un prado, en Sao Pedro, 
al Recorbo, hace 2 celemines. 

Una tierra, en Villasiuda, al ca 
mino de Valdesaz, hace 4 heminas. 

D. Fraucisco Fernández, vecino 
de Fuentes.—Uu barcillar, en tér
mino de San Pedro, á las Muriecas, 
hace 3 heminas. 

D. Angel Carcedo, vecino de Val
desaz.—Uaa tierra, en término de 
Matadeón, eu Villasiuda, hace 3 he-
minas. 

Otra, en el mismo término y sitio 
de Corrolavega, hace 4 heminas. 

Otra, en Santa Mária, á las Can
teras, hace 2 heminas. 

D. Gregorio Santos, vecino de 
Valdesaü —Una huerta, on San Pe
dro, hace una hemina. 

D. Juan Santa'marta (herederos), 
vecino de Valdesaz.—Una tierra, en 
término de Sonta María, á los Palo
mares, hace 2 heminas. 

D. José Redondo, vecino de Val 
desoz.—Una tierra, en término de 
Santa María, á la Revuelta, hace 
una fanega. 

D. Mateo Martínez, vecino de 
Valdesaz.—Una tierra, en San Pe
dro, á las Muriecas, hace 3heminas 

D Diego Aparicio, vecino do G u -
sendos.—Una tierra, en San Pedro, 
á la Joña, hace 2 fanegas. 

D. Manuel Fernández, vecino de 
Gusondos —Un» tierra, eu San Pe
dro, á la Joña, hace una fanega. 

D.' Angela Diez, vecina de Joa-
rilia.—Una viña, en Castrovega, á 
la Eosasera, hace 6 celemines. 

O. José Celemín, vecino de San -
tas Martas.—Un barcillar, en tér
mino de San Pedro, al Pardo, hace 
6 celemines. 

D. Manuel García Ponga, vecino 
de Matanza.—Una viña, en Castro-
vega, á Valdequiguela, hace 6 ce
lemines. 

D. Hilario Andrés, vecino de Q'iia-
tanil la.—Uüa tierra, en Matadeón, 
á Benomane!, hace t> celemines. 

D. Francisco Santos Diez, vecino 
de Quintanilla.—Una tierra, en San 
Pedro, á los Hondones, hice 5 cele
mines. 

D. Manuel Rodríguez Ramos, ve
cino de Santa Cristina.—Uoa tierra, 
en Matadeóo, á Monasterio, hace 2 
fanegas. 

D. Nicanor González, vecino de 
Santa Cristina.—Una tierra, en Ma
tadeón, al camino del Barro, hace 8 
heminas. 

D. Sebastián González, vecino de 
Santa Cristina.—Una tierro, en Ma-
todeóu, al camino del Barro, hace 3 
fanegas. 

D. José Huerta, vecino de San 
Miguel.—Una viña, en Castrovega, 
á Valdepecina, hace 3 celemines. 

D. Alejandro Pérez, vecino de 
Valverde, hoy de Matallana.—Un 
prado, en Castrovega, á la vega de • 
arriba, hace 2 heminas. 

D. Benito Alegre, vecino de Val -
verde Enrique.—Una tierra, en Cas
trovega, á Carromonasterk), hace 6 
celemines. 

D. Joaquín Santos, vecino de Val-
verde Enrique.—Un prado, en Cas
trovega, á la vega de arriba, hace 
2 celemines. 

D. Antonio Pérez, vecino de Va
lencia de Don Juan.—Una tierra, en 
Matadeón, á Valdezulema, hace 2 
fanegas. 

D. Blas Cadenas, vecino de Va
lencia de Don Juan.—Uaa tierra, en 
Matadeóo, á Ríos, hace des fanegas 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtieodo 
paro conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia
da y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900: 

1. ° Que los deudores ó sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
sus Secas hasta el momento de ce
lebrar la subasta, pagando el princi
pal, recargos, costos y gastos del 
procedimiento. 

2. * Que los titules de propiedad 
présentades de los inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina basto el 
dia de lo celebración de aquel acto, 
y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán dere -
cbo á exigir ningunes otros. 

3. ° Que será requisito indispen
sable pora poder tomar p a r t é e n l a 
subasta que los licitadores deposi
ten previamente eu la mesa de la 
presidencia el 5 por 100 del valor li > 
quido de los bienes que intenten re 
matar. 

4. ° Que es obiigacióu del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio do la adjudica
ción; y 

5. ° Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

Macsilla de las Muías 11 de Agos
to de 1904.—Francisco Robles. 

Don Francisco Robles García, Re
caudador ejecutivo á favor de la 
Hacienda en el partido de Valen-

"Cia de Don Juan. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo en el Ayuntamiento de 
Gusendos do los Oteros por débitos 



d e l » cootribuciÓD territorial y tri
mestres del I 0 ni 4." de 1903. se ha 
dictuduCOD f cha 15 la providoncia 
signiente: 

tProvidencia.—No habiendo satis
fecho loe deudores que á coutiuua-
ción se expresau sus descubiertos 
con la Hacieeaa. ni pedido realisar 
les mismos por el embargo y venta 
de los bienes muebles y semovien
tes, se acordó la enajenación en p ú 
blica fubsRta de los inmuebles que 
se relacionac, p e r t e n e c i e n t e s á c a d i 
uno de aquellos deudores;cuyo acto 
se verificará baja mi presidencia el 
dia 5 de Septiembre próximo, A las 
diez de la mañana, ea el local de la 
casa consistorial, siendo posturas 
admisibles las que cubren las dos 
terceras partes del importe de la ca
pitalización de las fincas que á con
tinuación se expresan: 

D. Gregorio Rodríguez, vecino de 
liueeodos.—Uoo tierra- barcillar, en 
Gusendo?, á Valdemoreta, hace una 
hemira. 

D. Joaquín Santa Marta, de id.— 
Una tierra,,en Guseodos, á la Hor-. 
ca. hace 4 heminas. 

Otra, en el mismo término á Ga
rre Fuentes, hace 3 heminas. 

D. ItTguel González Lozano, de 
i d .—U n a tierra, eu término de Gn 
sendos, al Uastro, hace 10 celemines 

D. Esteban Gallego, vecino de 
Fuentes.—Una tierra en Gusendos, 
al prado de arriba, hece una fanega 

D Francisco Fernández, de i d — 
Un barcillar en Guseodos, á Valde
moreta, hace 6 celeminets. 

Lo que hego público por medio 
del presente anuncio; advirtieodo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia
da, y eo cumplimieLto de lo dis
puesto en el art. 95 de la instruc
ción de 36 de Abril de 1900: 

1. " Que los deudores ó sus cau-
sahabientcs, y les acreedores hipo-
tecatics, en su caso, pueden librar 
¡os tincas b c E t a el momento de ce 
lebrarse lo subasta ptgando el prin
cipal, recargos y costas y demás 
gaetos del procedimiento. 

2. ° Que los titules de propiedad 
preseuiiidos de los iiitcuebles están 
de manifiesto en esta oficina hasta 
el dií de la celebrsción de aquel ac
to, y k s liciladores deberán confor
marse con ellos, y no tendríu deie-
cho á ex'gir nitgULOS -tros. 

. 3." Que será requisito iMlispes-
table para temar parte en !a subasta 
que los l icit ídores depositen previa
mente en la mesa de la piesidencia 
el o pur 100 del valor liquido de los 
bienes que intenten rematar. 

4. " Que os obligación del rema
tante entregar en el acto la difsren-
cía entre ¿i impune del depósito 
constituido y precio de la odjudica-
c i ó i 

5. " Qoe si hecha ésta no pudiera 
ultimarse U veiitu por negarse el 
adjudicatario á la entrega del pre
cio del ruínate, se decretará la pér
dida del uepósito, que ingresará en 
las arcas del Tesoro público. 

Mansilla de las Muías 11 de Agos
to de 1904.—Fraucisco Robles. 

Dou Fraucisco Itohles García, Ue 
caudador ejecutivo á favor de la 
Hacienda en el partido de Valen
cia de Don Juan. 
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo en el Ahumamiento 
de Cubillas de los Oteros por débitos 
de la contribución territorial, y tri
mestres del 1." al 4.° de 1903, se ha 

dictado con fecha 15 la providencia 
siguiente: 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho loa deudores que a conti
nuación se expresau sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizar los mismos por el embargo y 
venta de los bienes muebles y se
movientes, se acuerda !a enajena
ción en pública subasta de los in
muebles que se relacionan, pertene
cientes á cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará b»jo 
mi presidencia el dia 7 de Septiem 
bre, á las diez de la mañana, en el 
local de la casa consistorial; siendo 
postaras admisibles las que cubran 
¡lie dos terceras partes del importe 
de la capitalización de las fiuets que 
á continuación se expresai: 

D. Aniceto Barrio, vecino de Ca -
breros del Río.—Una tierra, trigal y 
centenal, eu término de G'gosos, el 
Torrejóo, hace 5 celemines. 

D. Agust ín Alcnso. de id —Una 
viña, ea término de Cubillas, á la 
Mata, hace '¿ celemines. 

D. Eulogio Martínez, de id.—Una 
viña, en término de Cubillas, al l-o-
zo. hace 3 celemines. 

D. Froilán Martínez, de id.—Una 
tierra, trigal, en termino de Gigo-
sos, a los Lagunales, hace 5 celemí 
nes. 

D. Fructuoso Barrio, de id.—Una 
v iña ,en término de ü igosoe , á la Ja
ne'» , hace un cuartejón. 

Una tierra, trigal, en término de 
Cubillas, á la vega,hace6celemines 

D. Francisco Alvarez,de id — Una 
viña, en téraiioo de Cubillas, a las 
cuevas de San Pedro, hace 3 cele 
mines. 

Uua v iña: en id. , á la Varga de 
Segla, hace 6 celemines. 

ñ . Lorenzo Guerrero, de id —Una 
tierra, trigal, en Gigosos, al camino 
de Campo, hace media hemii>3. 

L>." Laureana Liébana,de id.—Una 
l iena, tr-ga!, eu Gigosos ,á Valdear-
cos, hace 5 celemines. 

D. Pedro Robles, de id.—Una v i 
ña, término deGigoeos .á la Cabsña, 
está en des pedazos, á Ultramojón, 
huee todn media cuarta. 

ü. Zoilo Baro, de id .—Ura tierra, 
trigal, al camino del Molino, haceb 
celemines. 

D. Felipe Oanipo. vecino da Java 
í e s .—Una viñí-t ierra, en Cnliillas, 
á Valdeviñante, hace una far.ega.. 

D." Micaela Santa Mfrta.de id.— 
Uua viña, en el mismo t é t m i c o , ha
ce media cuarta. 

D. Pablo Rodiiguez, de id.—Uo 
barcillar, en término 00 Cubillas, á 
la senda del Rifaren, hace una cuarta 

D." Quintilla Nava, rte id.—Una 
viña, eu Cubillas, á la Mala bíCt ti 
heminas. 

I) Félix Alvarez, vecino de Cam
po Vülavidel .—Una viña, en térmi
no de Cubillas, al Pozo, hace 3 cuar-
tejenes. 

Otra viña, en dicho término, al 
camino real, hace 3 eudrtejones. 

Ü. Fernando Arredundo. vecino de 
Campo.—Una viña, eu término de 
Cubillas. ul Pozo, hace 2 ce lemíces 
y medio. 

D. Juan Ceñas, de id.—Uua viña, 
en término do Cubillas, a Piedras 
Negras, hace 3 celemines. 

ü. Marcelo At'drés, de id.—Una 
viña, en término de Gigosos, á la 
senua del Cuervo, hace media cuarta 

D. Salvador González, de id.— 
Una viña, en término de Gigcsos, á 
Valdemedio, hace una cuarta. 

Otra viña, en dicho término, á la 
cuesta del Pollo, hace cuarta y media 

D. Canuto Llórente, vecino de V i -
Uavidel.—Una viña, en término de 
Cubillas, á (acuesta del Pallo, hace 
5 celemines. 

O. Juan Pastraua.de id.—Una v i 
ña, en Gigosos, á Escobar, hace una 
cuarta. 

Otra id. , en id. , á la raya de J a -
vares, hace 5 celemines. 

D. Andrés Uoldán, vecino de Cor
vinos do los Oteros.—Una viña, en 
término de Cubillas, á los Silvares, 
hace media fanega. 

O. Francisco Laguna,de id.—Una 
v iña , eu término de Cubillas, á Val-
déburel, hace media cuarta. 

D. Manuel Laguna, de id.—Una 
viña, térmiuo OH Cubillas, a la sen
da de Hoyo, hace tres celemines. 

Una tierra centenal, á Garre C a 
breros, hace '¿ fanegas. 

Otra id., al camino Tapiado, hace 
un celemín. 

D.* Manuela Santa Marta, vecina 
de Gorvillos, hoy de San Justo.— 
Una viña, t é i m i e o de Cabillas, bajo 
la cuesta, hace cuarta y media. 

1). Pedro Santa Marta, vecino de 
Corvillos.— Una viña, en término de 
Cubillas, bojo la cuesta, hace cuarta 
y media. 

D. Andrés Fernández, vecino de 
Nava.—Una viña, en t é r m n o de 
Cubillus, al Muao, hace media he-
mma. 

D- Isidoro Fernández, de id.—Una 
v iña , eu término de Cubillas, á Val -
deburel, hace una cuarta. 

D. Santos Castaño, de id.—Una 
viña, en Cubillas, al camino de Los 
Barrios, hace dos cuartas. 

ü. Emilio Diez, vecino de San Jus
to.—Uua vmo, en término de Cubi
llas, á Regla. 

. Otra id., eu i J „ á la huerta del 
Perrero, hace tiescuartejooes. 

D. Juau Nava, de id.—Una viña, 
eu Cubillas, al camino ue Regla, ha
ce una coarta. 

D. Manuel Cacliáu, de id.—Uca 
viña, eu Cubdlas, a los Trjaailios, 
hace una cuarta. 

D. Manuel Arredondo, de id.— 
Uua v iña, en térmiuo de Cubillas, á 
la Penilla, hace seis cele jiiues. 

U. ' Micaela Muela», de ia.—Una 
tierra, centenal, en Gigosi-s, a la 
fuente, hace 8 celemines. 

Otra iu., en id., á Valderramiro, 
hace una hemina. 

L). Cipriano Fernández, venino de 
FreÉi.o.—Una viña, en término oe 
Cubillas, a la üruüera, esta en dos 
pedazos, á Saltamujón, hace toco 
uca cuarta. 

ü. Fioteutiuo García, de id.—Una 
viña, en Cubillas, tras de las casas, 
hace media cuarta. 

Otra id., al camino de Valencia, 
hace tres cuaittjotes. 

Otra id., eu id., al Pozo, hace 5 
colemiors. 

D. Juan Muñoz, de i d — U n bar-
cillnr, eu Cubillas, hace 5 celemines. 

L). Francisco Gigosos, de id.—Un 
barcillar, en Cubillas, á la senda del 
Lomo, hece dos cuartas y media. 

U. Juan Rodríguez, oe id.—Uua 
tierra-viña, en Cubillas,al Pozo, ha
ce 3 cuiiitejouts. 

D. Juan García, de id.—Un barci
llar, en Cubillas, á San Julián, hace 
cuarta y media. 

U. Marcos Gigosos, de id.— Una 
viña, en Cubillas, al camino de V a 
lencia, hace tres cuartejOLes. 

D." Fernanda Liébana, vecina de 
Morilla.—Una tierra, en Cubillas, á 
los arrotos, hace 3 celemines. 

Otra id., un id., al camino de los 
Huevercs, hace heminas. 

Un barcillar, al camino de Corra
les, hace media fanega. 

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo, para 
conocimiento de los que deseen to 
mar paite en la subasta anunciada, 
y en cnmplimionto de lo dispuesto 
en el art. 95 do la Instrucc ón do 26 
de Abril de 1900: 

1." Que los deudores ó sos cau-
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pegando el prin
cipal, recargos y gastos del procedí • 
miento. 

Que los títulos de propiedad 
presentados de los inmuebles esturán 
de manifiesto en esta i ficina hasta 
el dia de la celebración do aquél ac - . 
to, que les licitadores deberán con 
formaise con ellos, y no tendrán de
recho á exigir nii gunos otros. 

3. ° Que será requisito indispes-
sable paia tomar parte es la subasta 
que leu licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido de los. 
bienes que intenten rematar. 

4. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la difeien-
cia entre el depósito constituido y 
precio de la íidjudicncióní 

5. " Que si hfeha ésta no pudiera 
ultimársela venta por negarse el ad-
judicattriu á la entrega del precio 
del lemnte. se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas riel Tesoro público. 

Mansilla de las Muías 1! de Agos
to de 1904.—Francisco Rebles. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

COOPERATIVA ELECTIUCA l)E LEON 
Teniendo esta Sociedad recibido 

el completo del materjul do linea, y 
paia recibir el resto de la maquina
ria, el Consejo, eu virtud de las fa
cultades que le concede el art. B." 
d e s ú s Estututts, acordó pedir el úl
timo dividendo pasivo de sus accio
nes, ó sea el 2!i per 100 de su valor, 
que se empezará á lecaujar del 20. 
ai 31 del ci rrieute, en él dooiiniiio 
Social, Bajón, 3. 

Se mega á los señores sccicnistas 
que al htcer el pago del referido di^ 
videodo, presenteu sus resguardos, 
provisionales, para caogearles por 
las acciotes correspondientes 

Las acciones liberadas conforme 
se indicii en el art. ó." oo sus Esta
tutos, quedarán en cartera hasta 
cumplir el pltizo señalado 

Leóo 13 de Agosto ae 190*.—El 
Presidente del Consejo de Admims-
tr&ciór., Ignacio Cámara. 

ABONOS QUIMICOS 
PARA TODA CLASE DE 

TERRENOS Y CULTIVOS 
véndese, con garantís de análisis. 
Pidanée cuantas explicaciones y da
tos sean necesarios á I » . F E D E 
R I C O V A L I I E I t H V M l , Far
macéutico, Rúa, 14, Leóo. 
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